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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

El analista de los datos de base de la viticultura espaftola y
de su evolución en los últimos ados conduce a un diagnóstico de
crisis del sector. caracterizado por UD desequilibrio estructural
del mercado de vinos de mesa.

A este desequillbrto global contribuyen, sin embargo, las
diferentes zonas productoras de manera muy distinta y ast.
mientras en determinadas regiones viUv1nicolas la demanda de
caldos de calidad. prestigiados nacional 8 internacionalmente,
sigue superando a la oferta. en otras regiones la situación S8
invierte radicalmente, generándose en ellas producciones que
superan ampliamente la demanda actual y la futura previsible
y cuyos excedentes gravItan onerosamente sobre el erario pú·
bUco.

Laa circunstancias descritas, cuya modificación incide de
lleno ElD. la ordenaci6n general de la. economla, requieren, una
acción decidida en un doble sentidol d. UD lado, fOmOl\t&ndo
la oferta de éald06 de calfdad, a fIn de que la posición comer
cial de la producción viUvinico1& nacional gane en competi
tividad t¡tn los mercados frente a nuestroe competidores natura
les; de otro lado, fomentando la disminución de la oferta de
aquellas producciones de ,~r calldad o de d1f1ctl com$íciaJ.1.
zaci6n, tanto en los mereMos nactonalea como tntern&OJ:onales,
cuyo mantenimiento a ultranza no acarrea.ria sino pérdidas
económicas sostenid88. ' .

En relaci6n con este planteamiento resulta necesario desarro
llar un programa de actuaciones que. entre otras dJrectrlcea,
contemple la elaboraoiób. e instrumentación de un Plan de
Reestructuración y -Reconversión del VUledo y comprenda
-cuando se trata de reconversi6n-- el ané.lisi-a pormenOrizado
de los cultivos y de las produocionee alternativas cuya intro
ducción podr1a resultar aconsejable: actuaciones qUe encuen·
trsn su apoyatura regalen loa Capitulos IV y V del Titulo 1
de la vigente Ley 25/1970, .tstatuto de la Vifl.a, del Vino J de
los Alcoholes-.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentaci6n, y rrevia deliberación' del Consejo de Mi
nistros en su reunión de dia 11 de enero de 1984:,

DISPONGO',

. Articulo 1.- El Mtnisterl~ de Agricultura, Pesca '1 Alimenta·
c1ón promoverá en todo el tenitoI1o nacional la aplicación de
un Plan de Reestructuración y Reoonvenión del Vifl.edo. &
desarrollar inicialmente en el periodo 1984-88, median te la.
siguientes l1neaa de actuación: ,

Al De reestructuración del vitiedo:

ReJuvenecimiento de lu plantaciones, empl~~ndo vaJieda
des preferentes.

Renovación de los sisteIll&l de explotaciÓD.
Otra& aociones orientadas a la mejora de la calidaj de le

producción nUcola '1 de su rentab111dad~

B) De reconversión del vi1\ed.Ol
Sustitución de plantae10nes por otros cultivos.
ft.eoIientaciOn productiva hacia' otros aprovechamientos.

Art. 2.0 Ambaa lineas podrán.. ser d~ aplicación tndepen-
dienw o slmulté.nea eu una misma zona vlt1cola. Cuando por
la situadón proclucUva del videdo ., por las características. de
los vinos de una zona se traten de aplicar simulté.neamente las
dos lineas oonaideradas, será neceaar10 que. para abordar las
actuaciones de reestructuración quede garalltlzado el cumpli
miento de las corTespondientee b. la .reconversi6n.

Art. 3.0 Atendiendo a razonee de ordenación general de la
economia el Ministerio de Agricultura, Pesca y AlimentétlCión
declararé., como áreas de apücación del Plan, las zonas vitlcolas
que sean susceptibles de reestructuración Y/o reconversión, bien
a iniciativa de las Comunidad81 Autónomas o, en su defecto,
a iniciativa del propio Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimer;ataci6n. oidas aquéllas... .

Art. 4.0 ,1. Las proPU6St&$ de 'actuaci6n mencionadas en
el articulo primero se elaboraré.n, oidas las OrganizBetones
Profesionales Agrarias Y. en su caso, otras instituciones alee·
tadas, conforme a la normativa que a tal efecto dptermlne el
Ministerio de. Agricultura, Pesca y AllmentaciÓn.

2. Cuando la situación de una zona vitícola a81 lo tequleta,
la propuesta de actuaci6n deb8rll ir ortentada hacia la OUflsta
en práctica de una fa.se previa, de caré.cter experimental, con
expresión de las Hneu de trabajo a desarrollar, para ade.
cuar la situación de partida a los nU8V06 obletivos, asl como
la duración de 1& citada fase.' .

Art. 5.0 La declaraci6n de· una zona vlticola determlnada
como zona de actuación del Plan, sea con caré.cter definitivo
o experimental. de conformldad Con lo establecido en los art(c\1
los pr~edentes, contendré., entre atrae aspectos instrum~nta·
bIes, la, ayudas que, con cargo a las dotaciones presupuestarias
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correspondientes, puoo.a.n oon.Cectersea las empresarios agrarios
que lleven a ce.bo las actuaciones contempladas en laa pro
puestas especificas.

Dichas ayudas se adecuarán a las circunstanc18a CODct'et8$
de cada. una de las. zopas vitícolas objeto de actuación '1 serán
aplicadas por las Comunidadee Autónomas conforme a la nor
mativa actualmente en vigor.

Art, 1.0 Al ob1eto de- que 81 Gobierno pueda disponer de
Un conocimiento detallado y preo180 del desarrollo del Plan,
el Ministerio de Aarlcultura, Pesca y Alimentación solicitará de
las Comunid&d.etI Autónomas cuanta infonnación sea necesaria
al respecto.

Art. 7.0 Por el Ministerio de Agrlcultura, Pesca y AltmAllta
ci6n se dictarAn las disposiciones necesarias para 1& ejecución
y desarrollo del presente Real Decreto. .

Dedo en Madrid a 11 de enero de 1984.
. JUAN CARLOS R,

El Ministro de Agricultura, Pesca y AlImentación, ,
CARLOS ROMERO HERRERA

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES
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. Real Decr9io 17941198i. de 9 de JwLo, por el que

(ContlnuacIÓIJ.) Se establee. el Códtgo Postal para lo cla.tIlcactón
. as la correspo.ndencia, (Continuación:)

Ilustrisimo saftarl

El Real Decreto 1794/1982, de 9 de julio, ordenó el estableci
miento del CódigO Postal de cinco d1gitos para facilitar la cia
sificación, curso y entrega de La corre~pondencia.~ facultando al
Ministerio de Transportes, TuriSmu y Comuntcaciones, en su
disposici6n adicional, para dictar las GormBa necesarias en
orden al desarrollo del mismo. .

En Su virtud, este Ministerio ha resuelto:

Articulo 1.° Los usuariol de .108 ServIcios postalea y Tele.
gráftc:ol deberán anotar en loa sobres, cubiertas de loaenvlO1.
giros y mensajes telegré.1lcos los cinco digitol del C6digo Pos
tal. floin omitir ninguoo de ellos, Inmediatamente a la izquierda
y a su misma altura, del nombre de la poblaci6n. localidad q
lugar de, destino.

Art. 2.° La significación de los cinco dlgltol que integran
el Código Postal es la siguiente:

Los dos primeros identifican la provincia según el Código
Geográfico Nacional.

El tercer dtgito identifica ciudades lmpor:tantes o itinerarios
bAsicos.

Loa digitos cuarto y quinto identifican é.reas de reparto o
itinerarios de rutas ae dispersión o de enlaces rurale\-

Art. S.o 1. La obligación establecida en el articulo 1.° se
aplicaré. inicialmente sólo a la correspondencia postal , tele-
gré.flca dirigida a cualquiera de las capitales de provincia de
Espail.a.

2.· El código correspondiente a los lugar8!l de destino de
correspondencia de las capitaletl de provincia figura como anexo
a la presente disposici6n.

Art.•.0 Para fac1l1tar el cumplimiento de lo dispuesto en
. esta Orden. la Administración Postal pondrá. a disposici6n de
los usuarios la información precisa sobre el Código Postal ~
rrespondiente a cada domicilio y lugar de destino de la corres·
pondencia en las capitales de provincia de Espa1\a. Sin em·
bargo, la obligatoriedad de su anotaci6n 00 sera efectiva hasta
el 1 de Julio de 19&1, para conseguir la necesaria d1fustón ,
general conocimiento de las caracterlsticas fundamentales del
Código, que garanticen su correcta aplicación.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de CorreúS '1 Telecomuni
cación para dictar las instrucciones necesarias en orden al
desarrollo y cumpllmiento de la presente OrdeD.

DISPOS¡C¡ON TRANSITORIA

Hasta el 1 de Julio de 1984 en aquBllas capitales de- Pro
vincia que se encuentren divididas en dt:.tritcs postales, se se
guirá consignando el nO mara del dIstrito correspondiente, tal
como se viene realizando en la actualidad;

Lo que digo a V. J.
MadrId, 23 de enero de 1984.

Ilmo. Sr. Director general de Correos y TelecomunicacióD.


